
   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

FECHA VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00178 00 

DEMANDANTE ROQUELINA ISABEL THERAN CASTRO 

DEMANDADO  CLARA OFELIA VALLEJO 

 MARLENE ZULUAGA VALLEJO 

 ASTRID ZULUAGA VALLEJO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Una vez llenos los requisitos exigidos por el Despacho en al auto anterior, se 

observa que la presente demanda viene ajustada a las exigencias que consagra el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y por tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL, instaurada a través 

de abogada en ejercicio por la señora ROQUELINA ISABEL THERAN CASTRO, 

identificada con CC. 43.534.135, en contra de las señoras CLARA OFELIA 

VALLEJO, MARLENE ZULUAGA VALLEJO y ASTRID ZULUAGA VALLEJO. 

 

SEGUNDO.  ORDENAR la notificación personal de este auto preferentemente por 

medios electrónicos a CLARA OFELIA VALLEJO, MARLENE ZULUAGA 

VALLEJO y ASTRID ZULUAGA VALLEJO, la cual en principio, de acuerdo al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, sería realizada por el Juzgado de 

conformidad con el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP; sin embargo, 

teniendo en cuenta que desconoce la parte actora el correo electrónico de las 

demandadas, la citada notificación se hará de conformidad con lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP, 

poniéndoles de presente que deberán responder el libelo en el término de DIEZ 

(10) días, debiendo la parte actora realizar las gestiones tendientes a lograr la 

misma.  

 

TERCERO. REQUERIR a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento 

al artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, que dispone que deben anexar las pruebas 

documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda que se encuentren 

en su poder. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar como apoderada de la demandante, a la abogada BALKIS RIVERA 
VILLANUEVA, portadora de la T.P. No. 186.259 del C.S. de la J. 

 

 

 

 



Db 

QUINTO. Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos 

electrónicos: 

 

Demandante:   isabelteheran7@gmail.com     

Apoderada: balkisrivera@gmail.com      

   

      

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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